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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE JUEVES 18 DE MARZO DE 2010.

RESOLUCiÓN No. 472-18-03-2010: Aprobar, sin observaciones, el acta de la
sesión del Pleno del Organismo correspondiente al jueves 11 de marzo del 2010.

RESOLUCiÓN No. 473-18-03-2010: Dar por conocido el informe de la Coordinación
de Asesoría Jurídica y disponer el archivo de las reformas al Reglamento Interno
para uso de vacaciones, licencias, cesación de funciones y designación de juezas y
jueces del Tribunal Contencioso Electoral, propuestas por el Dr. Jorge Moreno.

RESOLUCiÓN No. 474-18-03-2010: Una vez conocido el texto del "Memorando de
entendimiento interinstitucional entre el Tribunal Contencioso Electoral y Ágora
Democrática", se dispone que el Dr. Gandhi Burbano aclare las inquietudes y
observaciones de las señoras juezas y señores jueces, con respecto a las cláusulas
primera y quinta; y, se concrete el convenio de cooperación respectivo que debe
adjuntarse al memorando de entendimiento.
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